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CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA REALIZAR PROCESOS DE CAPACITACIÓN Y EVALUACIÓN CON 
FINES DE CERTIFICACIÓN EN COMPETENCIAS LABORALES DE LAS PERSONAS A TRAVÉS DE LA ENTIDAD 
DE CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SNDIF (ECEOSS-11); QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, LA 
ENTIDAD DE CERTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "SNDIF", REPRESENTADO POR 
LA MTRA. JUSSARA YAEL RIVERA SÁNCHEZ, DIRECTORA GENERAL DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA 
ASISTENCIA SOCIAL, ASISTIDA POR LA MTRA. PATRICIA IRIGOYEN MILLÁN, DIRECTORA DE 
FORMACIÓN Y METODOLOGÍA PARA LA ASISTENCIA SOCIAL Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA MICHOACANA, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL 
"SEDIF", REPRESENTADO POR SU TITULAR LA LIC. ANA SOFÍA BAUTISTA AGUÍÑIGA, DIRECTORA 
GENERAL, ASISTIDA POR LA QFB. PATRICIA OROZCO MAGDALENO, DIRECTORA DE ASISTENCIA E 
INTEGRACIÓN SOCIAL, A QUIENES CONJUNTAMENTE Y EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES ,· 

PRIMERO. - Que, con fecha primero de febrero de 2012, se celebró Contrato de Acreditación de Entidad de 
Certificación y Evaluación, en adelante "EL CONTRATO" entre el Fideicomiso Público denominado Consejo 
Nacional de Normalización y Certificación de Competencias Laborales (CONOCER) y el Sistema Nacional
para el Desarrollo Integral de la Familia, mediante el cual se acredita al "SNDIF" para fungir como Entidad
de Certificación y Evaluación del Sistema Nacional de Competencias. 

SEGUNDO. - Que mediante convenio modificatorio de fecha cuatro de julio de 2015, suscrito entre el
"SNDIF" y "CONOCER" se realizaron diversas adecuaciones al clausulado de "El CONTRATO" suprimiendo
las cláusulas Octava y Décima Segunda del mismo, las cuales no afectan el fondo de ese instrumento 
jurídico. 

DECLARACIONES 

l. DECLARA EL "SNDIF", a través de su representante:

(' 
"' 

1.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propi.os, 
� normado por la Ley General de Salud (última reforma DOF 07 de junio de 2024) y la Ley de Asistencia Social 

(última reforma DOF 01 de abril de 2024), teniendo como objetivos, la promoción de la asistencia social, la 
prestación de servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las 
disposiciones legales aplicables. Entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con 
dependencias federales, estatales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de 
programas, prestación de servicios y la realización de acciones en la materia. 

1.2 Que su representante, la Directora General de Profesionalización de la Asistencia Social, cuenta con 
facultades para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 24, 
fracciones IX y XXI, y 28 bis, fracciones II y XV, del Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo 
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independientemente del juicio de competencia obtenido (competente o todavía no competente), 
así como de las que hayan obtenido su certificado de competencia laboral. El "SEDIF" deberá
mantener respaldo considerado vigente por 5 años de esta información en sus instalaciones; 
j) Cumplir con los niveles de calidad en el servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional
de Competencias, de acuerdo con los Estándares de operación y servicios que el "CONOCER"
establezca en su normatividad vigente;
k) Utilizar los canales de comunicación establecidos por el "SNDIF" con los Evaluadores
Independientes y/o usuarios de las gestiones necesarias para cada caso;
1) Cumplir con todos los mecanismos que el "SNDIF" establezca para garantizar la excelencia y la
estandarización de la operación y servicio a usuarios del "SEDIF" (tales como supervisiones y/o
auditorías anuales realizadas por el "CONOCER"), así como de los Evaluadores Independientes
acreditados por el "SEDIF", de conformidad con lo establecido en las "Reglas Generales" y demás
disposiciones que de ellas deriven, de acuerdo con lo establecido en las "Reglas Generales";
m) Asegurar y garantizar el correcto desempeño de los Evaluadores Independientes que acrediten,
conforme lo que establezca el "CONOCER";
n) Contar con canales abiertos de comunicación para consultar y permitir opinar a los usuarios del
Sistema Nacional de Competencias. Estos canales de comunicación deben también permitir la
interacción directa de los usuarios con el "CONOCER" y con el "SNDIF";
o) Permitir al "CONOCER" y al "SNDIF" la realización de supervisiones conforme a lo que se
establece en las "Reglas Generales" y demás disposiciones que de ellas se deriven;
p) Abstenerse de ceder cualquier derecho u obligación derivada de la autorización para realizar

procesos de capacitación, evaluación y certificación de competencias;
q) Cumplir con la cláusula de Información Confidencial establecida en este Convenio;
r) Acreditar a sus Evaluadores Independientes a través de una Carta Compromiso;
s) Cumplir con todas las obligaciones que establecen las "Reglas Generales" y demás disposiciones
que de ellas se deriven, en caso de terminación anticipada o de rescisión del presente Convenio;
t) Implementar niveles de servicio para atención a los usuarios del Sistema Nacional de
Competencias, de acuerdo con los Estándares de operación y servicio que el "CONOCER" y el
"SNDIF" establezcan en la normatividad correspondiente;
u) Realizar los procesos de evaluación de la competencia de las personas con base enfos
Estándares de Competencia en que esté acreditado, conforme a las "Reglas Generales" y demás
disposiciones que de ellas se deriven y de conformidad con la normatividad del "SNDIF";
v) Cumplir con los Lineamientos establecidos en el Manual de Identidad Institucional Red CONOCER
de Prestadores de Servicios, para el uso de la Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicios (y 
diseño); y 
w) Cooperar con todos los mecanismos que el "CONOCER" establezca para garantizar la excelencia
y la estandarización de la operación y servicio a usuarios del "SNDIF" (tales como ejercicios anuales
de auditorías, certificación de procesos u otros); así como para garantizar la transparencia,
objetividad e imparcialidad de la capacitación, evaluación y certificación de competencia de
acuerdo con las características y especificaciones que para este fin establezca el "CONOCER". Los
honorarios, gastos y cualquier otra erogación derivada del diseño o implantación de estos
mecanismos deberán ser pagados por el propio "SEDIF".
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e) No comunicarse con ninguna persona fuera del "CONOCER" en relación con cualquier infracción,
intento de uso o demanda de los señalados anteriormente. El "CONOCER" tendrá la exclusiva
facultad de enfrentar cualquier acción como considere apropiado y tendrá el derecho exclusivo de
promover cualquier procedimiento ante las autoridades competentes.

6.4. El "SEDIF" expresamente acepta que no podrá, directa o indirectamente, disputar la validez o el título 
de propiedad del "CONOCER" sobre la Marca CONOCER (y diseño), la Marca Red CONOCER de Prestadores 
de Servicio (y diseño) y Marca Red CONOCER de Prestadores de Servicio, Entidad de Certificación y 
Evaluación (y diseño) en México y en ninguna parte del mundo, por lo que tampoco podrá intentar su 
registro en ningún país. 

6.5. El "SEDIF" se obliga a que concluido este Convenio con el "SNDIF" por cualquier causa, se abstendrá 
de utilizar y/o comercializar servicios a través de marcas similares a las utilizadas por el "CONOCER". 

SÉPTIMA. - INFORMACIÓN CONFIDENCIAL. 

7.1. Toda la información confidencial a que se refiere la presente Cláusula constituye secreto industrial, en 
términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial, así como por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vigente. 

7.2. El "SEDIF" deberá tomar las medidas que aseguren que la información derivada de los procesos de 
acreditación de Estándares de Competencia, Evaluadores Independientes, evaluación, verificación, 
aseguramiento de la excelencia en la operación y servicio a usuarios, dictaminación, así como toda aquella 
que tenga que ver con la operación del Sistema Nacional de Competencias sean de carácter estrictamente 
confidencial. 

. 

(' 
' 

La confidencialidad antes citada también será aplicable a los procesos de capacitación, evaluación y 
certificación de competencias laborales de personas que se lleven a cabo en el Centro de Evaluación, así 
como a los procesos de evaluación de competencias laborales de personas que se lleven a cabo por los 
Evaluadores Independientes que acredite. 

� 
7.3. El "SEDIF" se obliga a guardar estricta confidencialidad respecto a toda la documentación o 
información que reciba del "SNDIF". 

7.4. La información y documentos que el "SNDIF" proporcione al "SEDIF" de acuerdo con el presente 
Convenio, deberán ser conservados por éste en la más estricta confidencialidad y solamente divulgarla a 
cualquier tercero, con el previo consentimiento del "SNDIF" y/o del "CONOCER". 

7.5. Si el "SEDIF" se viese obligado a divulgar dicha información y documentos por disposición de Ley, 
podrá hacerlo después de: 

2025 
Año de 

La Mujer 
Indígena 

Página 9 de 18




















